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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 636.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Lisia nominal de los electores que han 
concurrido d la votación del diputa
do á Corles hoy once de setiembre, y 
del resúmen que obtuvo de los votos 
cada candidato.

D. Miguel Bordoy, Felanitx.
D. Juan Vaquer, idem.
D. Baltasar Nicolau, idem.
D. Juan Nadal, idem.
D. Antonio Socías, Llummayor.
D. Rafael Barceló, idem.
D. Francisco Aulet, idem.
D. Guillermo Sastre, idem.
D. Guillermo Salva, idem.
D. Gerónimo Tomas, idem.
D. José Noguera, idem.
D. Bartolomé Contestí y Mir, idem.
D. Juan Ballester, idem.
D. Sebastian Tarrasa, idem.
D. Juan Catañy, idem.
D. Bartolomé Salva y Pons, idem.
D. Bernardo Amengua!, idem.
D. Pedro Antonio Catañy, idem.
D. Bernardo Tomas, Llummayor.
D. Pedro Odon Catañy, idem.
D. Pedro Antonio Socías, idem.
D. Juan Mir, idem.
D. Matías Garcías, idem.
D. Pedro Compañy, idem.
D. Juan Bennaser, Felanitx.
D. Sebastian Vaquer, idem.
D. Jaime Burdils, idem.
D. Juan Oliver y Barceló, idem.
D. Miguel Obrador, idem.
D. Ramón Vicens, idem.
D. Rafael Tauler, idem.
1). Antonio Barceló, idem.
D. Miguel Barceló, idem.
D. Juan Llodra, idem.
D. Bartolomé Obrador, idem.
D. Juan Maimó, idem.
D. Cristóbal Fuslor, idem.

D. Miguel Vaquer, idem.
D. Sebastian Bennaser, idem.
D. Antelmo Vidal, idem.
D. Juan Barceló, idem.
D. Baltasar Nicolau, idem.
D. Andrés Ramón, idem.
D. Cristóbal Bennaser, idem.
D. Mateo Ferrer, idem.
D. Guillermo Vaquer, Porreras.
D. Francisco Vicens, idem.
D. Nadal Roselló, idem.
D. Miguel Marimon, idem.
D. Vicente Mora, idem.
D. Miguel Sagreras, idem.
D. Jaime Pastor, ídem.
D. Bernardo Escarrer, idem.
D. Baltasar Valls, idem.
D. Maleo Sastre, idem.
D. Jaime Vaquer, idem.
D. Bartolomé Sitjar, idem.
D. Gabriel Mora y Roselló, idem.
D. Juan Felíu, idem.
D. Juan Alou, Campos.
D. Jaime Talladas y Bennaser, idem.
D. Maleo Ballester, idem.
D. Bartolomé Garcías, idem.
D. Juan Bennaser y Oliver, idem.
D. Gregorio Mesquida, idem.
D. Mariano Talladas y Talladas, idem.
D. Miguel Mesquida, idem.
D. Sebastian Ferrer, idem.
D. Juan Caldenley, Felanitx.
D. Antonio Ramón, idem.
D. Jaime Vidal y Salva, idem.
D. Pedro Oliver, idem.
D. Jaime Obrador, idem.
D. Bartolomé Alzamora, idem.
D. Juan Obrador y Prohens, idem.
D. Ramón Obrador, idem.
D. Pedro Ignacio Ramón, idem.
D. Damian Pago, Santañy.
D. Bernardo Soler, Felanitx.
D. Damian Vidal y Salvá, idem.
D. Bartolomé Bonet, idem.
D. Miguel Obrador, idem.
D. Antonio Artigues, idem.
D. Felipe Arnau, idem.
D. Bartolomé Binimelis. idem.
D. Julián Suau, mayor, idem.
D. Rafael Bordoy, idem.
D. Gabriel Oliver, idem.

D. Jaime Obrador y Vaquer idem.
D. Cosme Vein, idem.
D. Marcos Picornell, idem.
D. Sebastian Burdils, idem.

Ha obtenido votos para diputado.
D. Manuel María de Uhagon, noventa 

y dos.............................92.
Los infraescritos certificamos de la 

veracidad y exactitud de la preceden- e 
te lista, en Felanitx á once de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Manuel Obrador Alcalde.—Da
mian Vidal Secretario. — Bartolomé 
Bonet Secretario.—Pedro Ignacio Ra
món Secretario.—Ramón Obrador Se
cretario.

Lista nominal de los electores que han 
concurrido á la votación del diputa
do á Corles hoy doce de setiembre, y 
del resúmen de los votos que obtuvo 
cada candidato.

D. Bernardo Covas, Santañy.
D. José Salom, idem.
D. Bernardo Roselló, Felanitx.
D. Bartolomé Escarrer, Porreras.
D. Bartolomé Burdils, Felanitx.
D. Antonio Mora y Antich, Porreras.
D. Juan Mora, id.
D. Rafael Verdera, id.
D. Juan Barceló, id.
D. Nicolás Mesquida, id.
D. Antonio Gelabert, id.
D. Juan Riera, id.
D. Miguel Roig, id. , 
D. Gaspar Barceló, id. 
D. Antonio Sitjar, id. 
D. Pedro José Mora, id, 
D. Ramón Sastre, id. 
D. Bartolomé Ferrando, id. 
D. Sebastian Frigola, Llummayor. 
D. Sebastian Bennasar Felio, Felanitx. 
D. José Reus, id.
D. Miguel Garrió y Obrador, id.
I). Juan Alou, id.
D. Miguel Garrió y Ramón, id.
D. Martin Xamena, id.
D. Podro Antonio Vadell, id.
D. Gabriel Caldenley, id.
D. Antonio Tauler, id.
D. Miguel Obrador, id.

D. Antonio Marlorell, Llummayor.
D. Antonio Jaume, id.
D. Guillermo Aulet, id.
D. Juan Caldes, id.
D. Jaime Juan, id.
D. Antelmo Roig, id.
D. Antonio Salvá, id.
D. Damian Catañy, id.
D. Bartolomé Ramis, id.
D. Antelmo Ferratjans, id.
D. Bartolomé Jaume, id.
D. Gregorio Ciar, id.
D. Jaime Salvá, id.
D Juan Fullana, Llummayor.
D. Nadal Vidal, id.
D. Lorenzo Socias, id.
D. Julián Salvá, id.
D. Francisco Sastre, Algaida,
D. Juan Oliver, id.
D. Antonio Oliver, id.
D. Antonio Sastre, id.
D. Pedro Mulet, id.
D. Guillermo Crespi. id.
D. Agustín Garcias, id.
D. Gabriel Pujol, id.
D. Miguel Sastre, id.
D. Sebastian Garau, id.
D. Bartolomé Janer, id.
D. Antonio Mulet, id.
D. Juan Oliver de Maleo, Campos.
D. Joaquín Ballester,'id.
D. Juan Ballester, id.
D. Juan Mas y Ballester, id.
D. Bartolomé Garcias, id.
D. Juan Lladonet menor, id.
D. Juan Lladó y Sala, id.
D. Andrés Oliver, id.
D. Bartolomé Oliver de Maleo, id.
D. Jaime Mesquida, id.
D. Antelmo Obrador, id.
D. Lorenzo Obrador, Campos.
D. Juan Bennaser y Ballester, id.
D. Francisco Burguera, id.
D. Miguel Oliver, id.
D. Bartolomé Garcias, id.
D. Guillermo Bennaser, id.
D. Miguel Sala, id.
D. Juan Ballester, id.
D. Mateo Mas, id.
D. Miguel Oliver, id.
D. Miguel Obrador, id.
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D. Bartolomé Lladunet. id.
D. Bartolomé Mesquida, id.
D. Guillermo Mas, id.
D. Jaime Obrador, id.
D. Guillermo Mas, id.
D. Juan Servera, Porreras.
D. Miguel Banus, id.
D. Cristóbal Mora, id.
D. Ramón Mollá, id.
D. Gabriel Siljar, id.
D. Antonio Canlallops, Llummayor, 
D. Antonio Catañy, id.
D. Miguel Mora, Porreras.
D. Mateo Escarrer, id.
D. Juan Eran, id.
D. Juan Verd, id.
D. Gabriel Jaume, id.
D. Blas Bonet, Sanlañy.
D. Miguel Masuli, Feianitx.
D. Miguel Veyñ, id.
I). Pedro Antonio Roig, id.

Han obtenido votos para diputado.
D. Pedro Gual, noventa y nueve. 99 
D. Manuel María de Uhagon, dos . 2

Los infrascritos certificamos de la 
veracidad y exactitud de la preceden
te lista en Feianitx á doce de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Miguel Obrador, Alcalde.— 
Damian Vidal, Srio.—Bartolomé Bo
net. Srio.—Pedro Ignacio Ramón, se
cretario.—Ramón Obrador, Srio.

fiSEGL.MSESTO

PARA LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE 

ARTILLERIA DE LA ARMADA.

(Conclusión.)

Art. Sí. Los alunnos que en clpri- 
mer semestre no fueran aprobadosde las 
primeras clases continuarán el estudio 
de las del segundo, teniendo que ser 
aprobados de aquellas en los exámenes 
de fin de año,antesdeseradmitidos al de 
las del segundo, y perdiéndole definiti
vamente, si fuesen reprobados. Igual
mente sucederá al alumno que no fuese 
aprobado en los exámenes del segundo 
semestre, tanto si lo ha sido del pri
mero entóneos, como si lo fué á su de
bido tiempo.

Art. 8ü. Después de los exámenes 
de las primeras clases se verificarán 
los de las segundas, asignando á cada 
alumo las mismas censuras y números 
desde el 1 al 5; poro el exámen no se
rá difinitivo hasta fin del curso corres
pondiente al último año, en cuyo caso, 
si no es aprobado de aquellas, so le 
retendrá seis meses sin ascender hasta 
que las estudio; y si vuelto á examinar 
fuese nuevamente, reprobado, se le 
propondrá á S. M. para su licencia ob- 
soluta, debiendo en el caso contrario 
ascendérsele á Teniente, colocándose, 
no obstante, detrás del .último de los 
que, de su promoción, lo fueron á su 
debido tiempo.

Art. 86. Asimismo, á fin de cada 
semestre y año se verificarán los exa- 
menesde las terceras clases, sin asignar 
número á la censura do aprobado, y 
repitiéndose el exámen de los desapro
bados á fin de año, é imponiéndoles al
gún arresto, si no mostraron la atención 
y comportamiento que son debidos.

Art. 87. El Subteniente alumno, 
que pierda curso dos años seguidos ó 
tres con intervalos, será despedido do 
la Academia.

Art. 88. El que justifique debida
mente haber estado enfermo la tercera 
parle por lo menos del tiempo de estu

dio destinado á cada curso, dejará do 
ser examinado á menos que lo solicite; 
en cuyo caso, podrá efectuarlo con los 
de su clase; ó á lo sumo dentro del pri
mer mes del semestre inmediato. Y ya 
sea reprobado ó renuncie al exámen, la 
perdida del curso no le servirá de nota 
para los efeclosexpresados en el articu- 
lo.anlerior.

Art 89. Igualmente el alumno ó 
Subteniente que durante un semestre 
haya estado de baja un número de dias 
de clase que no llegue á componer la 
tercera parte de aquel, tendrá precisión 
de examinarse, bien cuando los de su 
clase lo verifiquen, ó al ser dado do alta 
si su enfermedad le alcanzó en la época 
de los exámenes; y si resultase repro
bado, sufrirá las consecuencias de lo 
prevenido en el art. 87.

Art. 90 Cuando cada lerna termine 
sus exámenes, se extenderán por el que 
haya hecho de Secretario las relaciones 
ó actas del resultado correspondiente á 
cada clase. Una de estas relaciones, 
firmada por los tres que componen la 
Junta la pasará al Secretario de la fa
cultativa y dos copias visadas por el 
Presidente, una al Director y otra al 
Subdirector de la Academia.

Art. 91. Para la formación de las 
ternas de exámen, nombradas por el 
Subdirector con la aprobación y cono
cimiento del Director, deberá contar 
aquel Jefe consigo mismo, sin perjui- 

I ció de poder asistir á cualquiera otra 
junta de exámeu, siempre que quiera 
inspeccionarlo ó lo considero necesario.

Art. 92. Cuando asista el Direc
tor á cualquiera de los exámenes, y 
estuviese presente en el acto de la vo
tación, se considerará como doble su 
voto, á fin de que no resulte empate.

Art. 93. Cuando se hallen termi
nados por completo todos los exáme
nes, lo pondrá en conocimiento del Di
rector, el Subdirector. Dicho Jefe re
mitirá al Director del cuerpo las co
pias de las actas de exámen, con un 
estado general de las censuras y nú
meros que hayan obtenido los que de
ban ser ascendidos, para determinar el 
orden con que han de colocarse en la 
escala. Este estado lo formulará el Se
cretario de la Junta, por lo que arro
jen los libros de actas del exámen. El 
Director del cuerpo, en vista de esos 
antecedentes y de los informes que re
ciba del Director de la Academia, for
mulará las propuestas do los que de
ban ser ascendidos, y de los que hayan 
de despedirse por haber perdido dos ó 
mas años.

TITULO X.

Premios, penas"ij castigos de los alum
nos y Subtenientes.

Arl¿9í. El alumno ó Subteniente 
que en los exámenes de algunas de las 
primeras clases de primero y segundo 
semestre del año que curse, obtenga 
por nota un número comprendido en
tre el 9 y el 10, ambos inclusive, se 
hará acreedor, siempre que su conduc
ta correspondiese á su sobresaliente 
aplicación, á un premio, que podrá 
consistir en una buena obra de mate
máticas, un estuche de dibujo, ó un 
tratado de física, química ó artillería, 
según la materia en que haya demos
trado su aprovechamiento.

Art. 95. Igualmente el Subtenien
te alumno que al ser promovido á Te
niente resulte haber conservado el pri
mer puesto de su clase en todas las 
primeras y segundas de los ocho se
mestres en que so dividen los estudios 

de la Academia, y obteniendo en las 
primeras una censura que no baje del 
núm. 5 y uno do los tres primeros 
puestos en las terceras, será premiado, 
siempre que no desmerezca en su con
ducta, con un sable ó espada de regla
mento y de esmerada construcción, cu
ya hoja tendrá grabado un lema que 
patentice el mérito contraído por su 
poseedor.

Art. 96. Tanto esta recompensa co
mo las de que se hace mérito en el ar
tículo 9í, serán consignadas en las ho
jas de servicio de los alumnos que las 
obtengan, costeándose unas y otras 
por los fondos de la Academia.

Art. 97. Los alumnos y subtenien
tes alumnos estarán sujetos á las leyes 
penales que establecen las Reales Or
denanzas, debiéndoseles juzgar con ar
reglo á lo que en las mismas se pre
viene; y su subordinación, con respec
to á los Generales, Jefes y Oficiales do 
la armada y del ejército, será la que 
las mencionadas Ordenanzas prefijan.

Art. 98. Dependerán inmediata
mente de los Jefes y Oficiales de la 
Academia, quienes podrán imponerles 
por las faltas que cometan, las correc
ciones siguientes:

1 .a Reprensión verbal.
2 .a Arresto en su domicilio.
3 .a Idem en el local de la Acade

mia.
4 .a Arresto en el cuarto que so 

destine al efecto en la Academia, en el 
cual quedarán encerrados mientras no 
lleven charreteras.

Art. 99. Los Ayudantes profeso
res solo podrán imponer los tres pri
meros castigos; pero la duración de to
dos, que no podrá exceder do un mes 
la fijará el subdirector, á no ser que 
los imponga el Director por su pro
pia autoridad.

Art. 100. Los Jefes de la Acade
mia promoverán también los procedi
mientos que hayan de seguirse por fal
tas ó delitos, cuyas penas se consignan 
en las Reales Ordenanzas del ejército y 
armada.

TITULO XI.

Disposiciones generales concernientes á 
los alumnos y subtenientes.

Art. 101. Los alumnos y Subte
nientes alumnos vestirán constante
mente el traje militar que les está asig
nado. Los Jefes y Oficiales de la Aca
demia vigilarán cuidadosamente la con
ducta privada que aquellos observen. 
El domicilio que elijan deberá merecer 
la aprobación del Director, y siempre 
que vacien lo pondrán en conocimiento 
de este.

Art. 102. Será de cuenta de los 
alumnos y subtenientes el presentar 
todos los libros de testo que necesiten 
los cuales serán sellados y rubricados 
en la primera y última hoja de cada 
uno por el Profesor de la clase respec
tiva. Asimismo tendrán obligación de 
presentar un estuche, papel, lápices, 
tinta de china y demas efectos de dibu
jo y útiles necesarios para las domas 
clases de la carrera.

Art. 103. En la clase do esgrima 
será de cuenta de los que asistan el re
paro de las roturas que ocurran en los 
efectos que usen.

Art. 10Í. Antes do entrar en las 
primeras clases, y al loque que se dé 
con este objeto, se presentarán los Je
fes que los profesores hubiesen nom
brado de cada una al Subdirector ó

Profesor mas antiguo que haya, al que 
darán parle si faltase alguno, ó de 
cualquiera otra novedad que ocurra.

Art. 105. Cuando en alumnos ó 
Subtenientes se diera de baja por en
fermo, la remitirá sin dilación al Jefe 
de su clase para que lo ponga en co
nocimiento del profesor, al que deberá 
entregar aquella.

Art. 106. Los Jefes de clase nom
brados por los Profesores, observarán 
en el régimen de las suyas respectivas 
las prevenciones que los mismos Pro
fesores les hiciesen.

Art. 107. Los Subtenientes alum
nos alternarán para su instrucción del 
servicio de guardias coja los Tenientes 
Ayudantes Profesores de la Academia.

TITULO XII.

Del Secretario, Bibliotecario y demas 
Profesores que tengan á su cargo algu

nos efectos.

Art. 108. El Bibiotccario será, 
como queda dicho, un Capitán Profe
sor. Formará los catálogos é inventa
rios de las obras y domas efectos que 
tenga á su cargo, haciendo presente 
á la Junta económica adquisiciones que 
creyese mas convenientes. El Condes
table encargado de efectos en la Escue
la, ú otro cualquiera que determinen 
los Jefes, auxiliará en sus trabajos 
al Capitán encargado de la Biblioteca.

• Art. 109. El Profesor de quími
ca é industria militar, el de artilleria, 
el de geodesia, el de dibujo, el encar- 
g,ado de la sala de máquinas, y cual
quiera otro que tenga á su cargo efec
tos de la Academia, tendrán sus cor
respondientes inventarios de lodos ellos, 
dando cuenta á la Junta económica de 
los que sea preciso recomponer ó 
adquirir de nuevo.

Art. 110. Para los trabajos de la 
Secretaría habrá un Contestable escri
biente á las inmediatas órdenes del Se
cretario. Este tendrá á su cargo la re
dacción de actas y acuerdos de la Jun
ta, asi como el desempeño de lodos los 
demas trabajos que su oficina le pro
porcione, debiendo satisfacerse de los 
fondos de la Academia los gastos de 
escritorio que ocasione aquella.

TITULO XIII.

Dotación déla Academia, gratificacio
nes y ventajas de los Jefes y Oficiales 

destinados á ella.

Art. 111. Para satisfacer la asig
nación de los Maestros de esgrima é 
inglés, adquisición do obras para la 
Biblioteca, entretenimiento de las cla
ses y demas gastos de la Academia, 
se librarán mensualmenle 1.600 reales 
vellón.

Art. 112. Dicho fondo de dotación 
existirá en la Caja de la Escuela á car
go del Director y Subdirector y Cajero, 
siendo cargo de este último el rendir 
en cada tercio la cuenta y estados cor
respondientes.

Art. 113. Dos ó tres meses antes 
de la formación de los presupuestos, 
propondrá la Junta facultativa al Di
rector del cuerpo la cantidad que debe 
solicitarse del Gobierno de S. M. para 
que so consigne en aquellos, con obje
to de atender á la formación del gabi
nete de ciencias naturales, compra de 
instrumentos geodésicos, máquinas y 
demas modelos que deben adquirirse 
en la Academia para la mas perfecta
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instrucción de los alumnos y Oficiales 
del cuerpo.

ArL 114. El servicio de la Aca
demia se considera como preferente y 
honorífico, haciéndose acreedores con 
su buen desempeño á la Real munifi- 
ficencia, los Jefes y Oficiales destina
dos á aquella.

Art. 115. Ademas de los premios 
que puedan obtener por méritos muy 
relevantes, los Jefes y Oficiales, á los 
cuatro años de permanencia en la Aca
demia, tendrán derecho á la cruz sen
cilla de Isabel la Católica ó Cárlos III, 
y á una encomienda á los siete, si son 
Jefes, con el derecho á ella, si no lo 
son, para cuando lo sean. Las gratifi
caciones que disfrutarán serán las si
guientes:

El subdirector 600 rs. mensuales.
El Capitán Profesor y Comandante 

de la Compañía-escuela de Condesta
bles, 500.

Los tres Capitanes Profesores, 400.
Y los Tenientes Ayudantes de la 

Academia y Profesores de la Compañía- 
escuela de Condestables, 300.

Art. 116. Por el presente regla
mento quedan derogadas todas las Rea
les órdenes y disposiciones que se 
opongan á lo que en el mismo se pre
viene.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Real decreto.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Presidente de mi 
Consejo de ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, Ñengo en decretar 
lo siguiente:

Articulo l.° Para los trabajos de 
medición del terrilerio, ya sean geodé
sicos, ya marítimos, itinerarios, geoló
gicos, forestales ó parcelarios, según la 
ley de 5 de Junio último, se harán los 
preparativos necesarios por la Comisión 
de Estadística general del Reino, empe
zándose las operaciones tan luego co
mo la organización del personal adecua
do, permita establecer el orden con 
que debe procederse gradualmente en 
esta importante materia. , ,

Art. 2.° La inspección inmediata 
de los trabajos de medición, estará á 
cargo de la Sección primera de la Co
misión de Estadística general, en la 
forma que la Comisión estimare más 
conveniente. Para los ramos de mayor 
importancia propondrá la Comisión el 
nombramiento de Jefes del detall, que 
arreglen la distribución de los trabajos 
y cuiden de su ejecución, concertada 
en armonía con el plan general.

Art. 3.° Se aumentará en la Se
cretaría de la Comisión el personal ad
ministrativo que se considero preciso 
para el negociado de trabajos geográfi
cos, y más adatante se agregarán al
gunos dibujantes para que á las órde
nes de los respectivos Jefes del detall, 
copien, reduzcan y coordinen mapas y 
planos.

Art. 4.° Las brigadas facultativas 
que actualmente están ejecutando opo- 
racionesgeodésicasen la triangulación de 
primer orden para el mapa geográfico, 
recibirán un aumento de seis Oficiales, 
á fin de adelantar este trabajo funda
mental. ♦ ,

Art. 5.° Se elegirán y señalaran 
desde luego los triángulos de primer 
orden que fallaren para cerrar el perí
metro de las costas de la Península ó 

Islas Balearos, y se procederá á su me
dición sucesiva en cuanto se concluya 
la de los señalados en el meridiano y el 
paralelo de Madrid.

Art. 6.° Para las triangulaciones 
de segundo y tercer orden se empezará 
por las provincias de Madrid, Gerona 
y Baleares; en seguida se continuarán 
en las de Barcelona, Tarragona, Caste
llón y Valencia, prolongándose por las 
del litoral del Mediodía. En cuanto fue
re posible, se operará en iguales térmi
nos en las provincias do Guipúzcoa, 
Vizcaya y demas de la costa del Océano.

Art. T0 Se formarán 10 brigadas 
para la medición de los triángulos de 
segundo y tercer orden, dirigidas por 
Oficiales facultativos, las cuales se di
vidirán cada una en tres secciones, 
compuestas de un Ayudante d.- prime
ra clase yotrodesegunda. Cuatro de es
tas brigadas se destinarán á operar en 
la provincia de Madrid, tres á la de 
Gerona y otras tres á las Baleares, re
repartidas en las islas de Mallorca, 
Menorca é Ibiza. En los años sucesivos 
se aumentará el número de brigadas 
ó de las secciones en cada una de ellas 
según fuese necesario.

Art. 8.° Los planos parcelarios do 
los distritos municipales se emprende
rán después de completa la red de 
triángulos en una provincia ó en parte 
considerable de ella. Se publicará un 
reglamento donde se determinen las 
circunstancias, condiciones y garantías 
con que hayan do contratarse con per
sonas competentes el levantamiento de 
planos parcelarios, y se establecerá 
la inspección que ha de ejercer, y com
probación que ha de ejecutar la Comi
sión de Estadística general en tales tra
bajos .

Art. 9.° La inspección y compro
bación de los planos parcelarios hechos 
por personas particulares, se encarga
rá generalmente á Jefes ó Ayudantes 
de brigada que hayan triangulado el 
territorio respectivo.

Art. 10. Cuando no se presenta
sen personas partícula, es con las cir
cunstancias requeridas para levantar 
los planos parcelarios en alguno ó al
gunos distritos municipales, inclusos en 
la red de triángulos terminada, se en
comendará este trabajo á brigadas com
puestas del mismo modo que las del 
art. 7.° para la triangulación de se
gundo y tercer orden.

Art. 11. A fin de que los planos 
parcelarios puedan formarse con de
sembarazo y prontitud, se dispondrá 
por el Ministerio de la Gobernación lo 
conveniente al señalamiento de los tér
minos municipales por medio de hilos, 
postes y mojones perceptibles. Asimis
mo se activará la conclusión de las 
cuestiones sobre delimitación de tér
minos municipales hoy pendientes, con 
perjuicio de ios intereses de los pue
blos. Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de que sean respetadas 
las señales que sobre el terreno so 
emplearen, tanto para la triangulación 
como para los planos parcelarios. ,

Art. 12. La Comisión de estadís
tica general reunirá todos los planos 
parcelarios que en la actualidad exis
tan en las diferentes dependencias del 
Estado.

Art. 13. Los planos parcelarios 
de las zonas fronterizas comprenderán 
los términos de los pueblos limítrofes 
y de los muy próximos al eslranjero 
y se ejecutarán por medio de ocho bri
gadas, como las del art. 7.° En la 
frontera de Francia se empezarán es

tos trabajos por la provincia que mas 
conviniere, según el estado de la deli
mitación internacional. En la frontera 
de Portugal se marchará de Sur á 
Norte.

Art. 14. Los planos délas plazas 
de guerra mas importantes de la penín
sula é Islas adyacentes se encargarán 
á seis brigadas como en el art. 7.°, 
aunque con la circunstancia de que to
dos sus individuos han de pertenecer 
al ramo de Guerra. En las plazas don
de se estén ejecutando ó se ejecutaren 
trabajos de reparación ó de nueva for
tificación, alguno de los Jefes ú oficia
les que dirigieren las obras será quien 
mande la brigadaó brigadas que hubie
sen de levantar los planos. Se empe
zará por las plazas comprendidas en 
las provincias de Gerona é Islas Ba
leares.

Art. 15. Los planos de las zonas 
militares de las plazas de guerra se 
harán con los detalles necesarios pa
ra su defensa y con la división parce- 1 
laria. I

Art. 16. En las plazas de guerra 
donde hubiere Arquitecto municipal, 
este levantará el plano de la población. 
La formación de los planos de los edi
ficios militares corresponde á los res
pectivos Comandantes de Ingenieros.

Art. 17. Para el levantamiento de 
los planos de los puertos de mar mas 
importantes se formarán cuatro briga
das, á cargo cada una de un oficial de 
la Armada con dos Ayudantes primeros 
y dos segundos pertenecientes á los 
cuerpos auxiliares de la misma. Em
pezarán sus trabajos por el sondeo y 
levantamiento del plano de la bahía de 
Cádiz: después de lo cual pasarán dos 
brigadas á los puertos principales de 
las provincias de Gerona é Islas Ba
leares, y otras dos á los de Cartagena y 
el Ferrol.

Art. 18. Otras dos brigadas, or
ganizadas del mismo modo que las cua
tro anteriores, se destinarán al levan
tamiento de los planos de costas y de 
los puertos secundarios. Darán princi
pio por la costa comprendida entre 
los ríos Guadalquivir y Guadarrama, 
y después pasará una brigada á seguir 
sus operaciones en la provincia de Ge
rona y otra en las Baleares. En cuan
to el ‘progreso de los trabajos lo per
mita, se destinará una do las dos bri
gadas al Océano, permaneciendo la 
otra en el Mediterráneo.

Art. 19. En el término de 10 años 
deberán estar terminados los planos de 
las zonas fronterizas de las plazas de 
guerra, de los puertos de mar y de 
las costas de la Península é Islas ad
yacentes.
" Art. 20. Por regla general se pro
curará que las. brigadas destinadas á 
un mismo servicio empiecen trabajan
do reunidas una temporada para uni- 

, formar los métodos y asegurar la ar
monía en los resultados cuando des
pués operasen con separación.

1 Art. 21. Los trabajos geológicos 
formarán dos épocas: los provisionales 

; y los definitivos. Los primeros, redu
cidos á avances ó bosquejos, se termi
narán en el plazo do cinco años, apro

, vechando los que ya se han ejecutado 
¡ por el cuerpo de Ingenieros de Minas 

y por la Comisión geológica.
' Art. 22. Los Ingenieros de Minas 

! harán los estudios provisionales de las 
respectivas provincias; y para unifor
mar y concertar estos trabajos se crea
rá una Brigada especial, compuesta 
de tres Ingenieros y tres Ayudantes,
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la cual reconocerá y estudiará al , 
propio tiempo las cuencas mas intere
santes de la Península, empezando por 
la parle septentrional de ella, y pro
longando sucesivamente las operacio
nes hácia el Mediodía.

Art. 23. Sobre los trabajos geo
lógicos provinciales se formarán mas 
adelante los definitivos con mas proli
jo exámen y escrupulosa comprobación. 
Al efecto se destinarán dos brigadas 
compuestas de un Ingeniero de Minas, 
con tres secciones, cada una do las 
cuales tendrá un Ayudante de prime
ra clase y otro de segunda. Empeza
rán por el estudio definitivo y levan
tamiento de planos detallados de una 
cuenca carbonífera y de un territorio 
metalífero. Conforme vayan adelantan
do los planos parcelarios de los distri
tos municipales, según los artículos 
8.° y 10, se valdrán de ellos las bri
gadas de Ingenieros de Minas destina
das á trabajos geológicos definitivos, 
al comprobar, precisar y rectificar los 
hechos con carácter de provisionales.

Art. 24. Para el levantamiento y 
publicación del mapa forestal, se or
ganizará el servicio de un modo seme
jante al establecido para los trabajos 
geológicos, tanto provisionales como 
definitivos, empleándose en las briga
das igual número de Ingenieros de 
montes y de Auxiliares, y utilizándo
se los reconocimientos que anterior
mente se hubiesen practicado. Las bri
gadas para los trabajos definitivos em
pezarán por levantar los planos par
celarios de los montes de las provin
cias de Cuenca y Segovia.

Art. 25. Se reunirán por la Co
misión de Estadística general todos los 
datos relativos á comunicaciones inte
riores por tierra y por agua para la 
formación de la Carta itineraria de la 
Península é Islas adyacentes.

Art. 26. En el plazo de cinco años 
se completará un reconocimiento ge
neral do las aguas estancadas y cor
rientes, y de su posible aprovecha
miento, con los aforos, nivelaciones y 
anteproyectos necesarios. Al efecto se 
formarán seis brigadas compuestas 
cada una de un Ingeniero de Caminos, 
con un Ayudante de primera clase y 
otro de segunda. Estas brigadas se dis
tribuirán en las diferentes cuencas hi
drográficas de la Península.

Art. 27. Los Arquitectos provin
ciales y municipales formarán y con- 
cluirán‘en el plazo de tres años los pla
nos de las poblaciones donde residieren 
y de sus afueras, según el Real decre
to de su creación. En estos planos se 
señalarán primeramente las manzanas, 
y luego se indicará su distribución en 
solares. Siempre que fuese posible, ex
tenderán los Arquitectos sus trabajos á 
todo el término municipal. ,

Art. 28. Los estudios meteoroló
gicos se continuarán y publicarán bajo 
la dirección de la Comisión de Estadís
tica general.

Art. 29. La misma Comisión pres
tará á las dependencias del Ministerio 
de Fomento los auxiliares propios de la 
analogía que pueda existir entre unos 
y otros trabajos, para la pronta for
mación de la Fauna y la Flora de Es
paña.

Art. 30. Los Ministerios de Guer
ra, Marina y Fomento procederán des
de luego á elegir el personal de los 
cuerpos facultativos necesario para lle
var sucesivamente á cabo los trabajos 
que se señalan en este decreto, •

Art. 31. Los Oficiales que por el
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art. í.° se aumenten á las brigadas del 
mapa geográfico, ó triangulación do 
primerórden, se distribuirán desde lue
go entre las secciones que hoy están 
trabajando. Los 10 Oficiales que según 
el art. 7.° han do dirigir las triangula
ciones de segundo y tercer orden; los 
ocho que por el art. 13 se destinan á 
los planos parcelarios de las zonas fron
terizas, y los seis que al tenor del art.

deben levantar los planos de las pla
zas de guerra, so reunirán en Madrid 
para ejercitarse en el territorio de osla 
provincia, y uniformar sus prácticas 
en conformidad do ¡o prevenido en el 
art. 20. •

Art. 32. Del mismo modo acudi
rán a Madrid los Ingenieros de Minas 
y de Montes que con arreglo á los ar
tículos 23 y 24 deben operar en traba
jos parcelarios en el campo, según los 
respectivos institutos, y concurrirán 
con los Oficiales del ejército en las prác
ticas preparatorias.

Art. 33. So formarán los corres
pondientes reglamentos ó instrucciones 
para la ejecución de cada uno de los 
trabajos á que se refiere el presente 
decreto, acompañándose los modelos 
necesarios, que se publicarán y circu
larán convenientemente. También se 
formarán y publicarán manuales que 
contengan las reglas que han de obser
varse y procedimientos que han de se
guirse en la triangulación de tercer or
den, en los planos parcelarios y en los 
de las poblaciones.

Art. 34. Se creará una Escuela 
especial, temporal ó permanente, diri
gida por la Comisión de Estadística ge
neral, donde por medio de esplicacio- 
nes, de conferencias y de operaciones 
se complete en breve término la ins
trucción teórica y práctica del personal 
auxiliar necesario para los trabajos de 
que aquí se trata.

Art. 35. Se fijarán condiciones pa
ra el ingreso en la Escuela y se deter
minarán las materias de previo exá- 
men.

Art. 36. Los alumnos que después 
de haber cursado en la Escuela fuesen 
aprobados en los estudios teóricos y 
prácticos de la misma, optarán á pla
zas de Ayudantes segundos. Su salida 
de la Escuela será á Ayudantes segun
dos supernumerarios, y no entrarán en 
plaza efectiva hasta que su conducta 
y aplicación hayan acreditado mere
cerlo.

Art. 37. Los destinos de Ayudan
tes primeros y segundos, aunque no 
formarán carrrcra ó cuerpo especial, 
se conservarán á los que los obtuvie
ren mientras no desmerezcan por su 
comportamiento.

Art. 38. Para trianguladores do 
tercer orden y para comprobadores de 
planos parcelarios so elegirán Ayudan
tes primeros ó segundos, cuyas opera
ciones estarán siempre bajo'la inspec
ción de Jefes que atiendan á este ser
vicio.

Art. 39. Los mapas geográficos, 
geológicos, forestales y marítimos se 
publicarán por la Comisión de Estadís
tica general en cuanto se terminaren, 
por provincias ó por otra demarcación 
conveniente, aun cuando lleven .el ca
rácter de provisionales. A su tiempo 
publicará también los definitivos. Las 
rectificaciones que en la sucesión de 
los tiempos se hicieren en unos y otros 
mapas, así como en los planos de los 
puertos y costas por efecto de cam
bios debidos á causas naturales ó de 
mas perfecto exámen, so pondrán en 

conocimiento del público con oportu
nidad.

Art. 40. Los Comandantes de los 
puertos cuidarán de su sondeo perió
dico para los efectos del ariícnlo ante
rior. En las plazas de guerra el Co- 
mandaate de Ingenieros tendrá á su 
cargo la conservación de los planos 
respectivos, y la consignación en ellos 
de cuantas variaciones fuesen ocur
riendo en las obras y en la distribución 
parcelaria de su zona militar.

Art. 41. En los planos parcelarios 
de los distritos municipales se seguirá 
y consignará el mismo movimiento. De 
ellos se sacarán los ejemplares necesa
rios para que se vayan haciendo las 
modificaciones correspondientes, y pa
ra que se custodien y produzcan sus 
efectos en el Ayuntamiento respectivo, 
en el Gobierno de la provincia, en la 
Comisión de Estadística general y en 
los Ministerios de Hacienda y Gober
nación. Se propondrá oportunamente 
un proyecto de ley para señalar el gra
do de fe que hayan de causar en jui- 
oia los planos parcelarios oficiales, y 
para autorizar á determinados funcio
narios públicos á marcar periódicamen
te en ellos con las formalidades nece
sarias, las alteraciones y modificaciones 
que sucesivamente experimentare la di
visión de la propiedad.

Art. 42. Las gratificaciones que 
disfrute el personal facultativo desti
nado á los diferentes servicios compren
didos en la ley de 5 do Junio, serán 
iguales para los individuos que se ocu
pen en trabajos análogos, cualquiera 
que sea el cuerpo de donde procedie
ren. Estas gratificaciones se establece
rán con arreglo á la mayor ó menor 
movilidad de cada servicio, adoptán
dose como regla general el que sean 
bastantes á costear íntegramente los 
gastos de traslación, sin menoscabar el 
sueldo fijo correspondiente al respecti
vo empleo. Los que no se ocu pasen cons
tantemente en trabajos de campo, dis
frutarán una gratificación menor du
rante el tiempo que destinen á los de 
bufete.

Art. 43. Los individuos pertene
cientes á los cuerpos facultativos civi
les que se emplearen en estos servicios 
disfrutarán también de las correspon
dientes gratificaciones. Tanto los civi
les como los militaros se harán acree
dores á recompensas determinadas, á 
imitación do los Profesores de las Es
cuelas especiales del ejército, por el 
mérito distinguido que contrajeren en 
señalados períodos de tiempo.

Art. 44. Los Ayudantes primeros 
y segundos percibirán, ademas de su 
sueldo fijo, una remuneración even
tual correspondiente á la cantidad de 
trabajo empleado y utilidad producida, 
según escala que se formará por la Co
misión de Estadística general.

Art. 45. Se señalará por la Comi
sión de Estadística general á los Arqui
tectos provinciales ó municipales una 
gratificación por hectárea, de todas las 
que se comprendan en el perímetro do 
la población y sus arrabales ó barrios, 
la cual se hará efectiva después de sa
tisfactoriamente concluido el trabajo. 
Menor será la gratificación por las hec
táreas de los planos parcelarios del rue
do de las poblaciones.

Art. 46. La Comisión de Estadís
tica general auxiliará á los Ayunta
mientos con parle de los fondos nece
sarios para hacer una sencilla publica
ción de los planos do sus respectivas 
poblaciones, en el concepto de haber de 

señalarse periódicamente en los ejem
plares custodiados en el archivo mu
nicipal, ó en los que espresamente se 
destinasen á este objeto en la forma que 
mas adelante se determine, las altera
ciones que sucesivamente fueren ocur
riendo.

Art. 47. Así que estén organiza
dos los trabajos de la Península, ó án- 
tcs si se juzgase oportuno, propondrá 
la Comisión los que deban ejecutarse 
en las provincias de Ultramar.

Art. 48. Se dará conocimiento al 
Gobierno de Portugal del plan de opera
ciones geográficas que se ha resuelto 
seguir en España.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á veinte do Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

(Gacela del 23 de agosto.')

Ciudad de Cindadela.
ATOIA de los precios que han tenido en el mercado de esta plaza los artículos de

consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de agosto de 
mu ochocientos cincuenta y nueve.

Medida y peso 
mallorquín. Libras Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos

Trigo.................. cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno............... id.......... » » » id..........»
Cebada................. id.......... 3 » » id.......... 30 »
Garbanzos.......... id.......... 6 » » id..........13 33
Arroz................... arroba....... 1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite.................. cuartán.... 1 10 » id..........60 »
Vino..................... cuartin.... » 10 » id..........13 33
Aguardiente....... id.......... » 3 4 id..........76 66
V^ca..................... libra....... » 7 » libra..........1 75
Carnero............... libra.......» 7 » id..........1 75
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 6 9 » fanega...... 64 50
Habas.................. id.......... 4 16 » id..........48 »
Habichuelas....... id.......... » » » id..........» »
Guijas.................. id.......... 4 16 » id..........48 »
Leña.......... :.... quintal........» 5 » quintal.... 3 66
Carbón................. id.......... 1 1 » id..........15 16
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »
Almendrón ........ id.......... » » » id..........» »
Queso.................. id.......... » » » id..........» »
Lana.................... id.......... » » » id..........» ■ »

Ciudodela 15 de agosto de 1859.—El Alcalde.— Mariano Sancho antes de Sintas

Ciudad de Iviza.
iVOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los I rulos y 

arheulos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4.a 
quincena del mes de agosto de mil ochocientos cincuenta g nueve.

Iviza 16 do agosto de TS-j O.—El Alcalde.—Juan Torres.

Meilida \ peso 
mallorquín. Lib.

Trigo................................ . Cuartera. . 5
Cebada.............................. , Id 2
Centeno................ Id »
Maiz...................... Id »
Garbanzos....................... . . Id. . . . »
Arroz................................ . Arroba . . 1
Aceite....................... . Guarían. . 1
Vino. . . . Cuartin . . 2
Aguardiente. . . . Id 6
Vaca.................. . . Libra . . »
Carnero. .'. . . Id.; . . »
Tocino...................... . . Id. . . . »
Trigo candeal................ . Cuartera. . »
Habas....................... . . Id. . . . 4
Habichuelas. . . . . . Id. . . . »
Guijas............................... . . Id. . . . 4
Leña.................. . Quintal . . »
Carbón. . . . . Id. . . . 1
Almendrón....................... . . Id. . . . 1

Sueld. Din.
Medido y peso 

castellano. Rs. vn. Cént.

2 » Fanega. 54 »
14 » . Id. . . 27 »

» » . Id. . . ■ » »
» » . Id . . » »
» » Arroba. » »

16 » . Id. . . 24 »
9 3 . Id. . . 58 50
2 » . Id. . . 16 59

12 » . Id. . . 52 15
» » Libra. » »
9 » . Id. . . 6 »

18 » . Id. . . 12 »
» »

10 »
» »
4 »
4 6
1 »
í »

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Núm.° 637.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a

Orden general del -14 de setiembre de 
1859, en Palma de Mallorca.

Habiendo llegado á esta plaza el co
misario do guerra de segunda clase don 
Isidoro Vargas y Cotapó, destinado por 
real orden de 16 de julio último á pres
tar sus servicios en este distrito, se ha 
encargado el dia 11 del actual de las 
inspecciones de hospitales y trasportes.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para su 
debida publicidad.—El coronel gefe 
de E. M.—Emilio.
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